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Guayaquil, marzo 25 del 2013 

Señores 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente hago trascendente a Usted, que luego de revisar la correspondencia de 

la compañía, he podido determinar que la administración que me precedió, omitió dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, esto es notificar a la 

Superintendencia de Compañías, las transferencias de acciones realizadas por los 

accionistas, dentro del plazo señalado en dicha disposición legal. 

En razón de lo anterior, cumplo en comunicar las siguientes transferencias de acciones: 

1. ROSA JAQUELINE ORDEÑANA MOREIRA, titular de la cédula de ciudadanía N2 

091132858, el 25 de junio del 2005, cedió y transfirió a favor de LORENZO 

EMILIANO BRESCIA WERNER, titular de la cédula de ciudadanía N2 

0909587354, la NUDA PROPIEDAD de las acciones numeradas del 001 al 200, 

oO) inclusive, todas ordinarias y nominativas de USD 1,00,cada una, contenidas en 

el título N2 001, emitidas por GEBROPORTO S.A.; y a favor de los cónyuges 

JUAN NICOMEDES BRESCIA CAICEDO y MARÍA LUISA WERNER DE BRESCIA, 

titulares de las cédulas de ciudadanía N* 090086549-4 y N2 090133151-2, el 

USUFRUCTO de tales acciones; 

2. ROSA JAQUELINE ORDEÑANA MOREIRA, titular de la cédula de ciudadanía N2 

091132858 el 25 de junio del 2005, cedió y transfirió a favor de GINA 

CATERINA BRESCIA WERNER, titular de la cédula de ciudadanía N2 

0909587362, la NUDA PROPIEDAD de las acciones numeradas del 201 al 400, 

inclusive, todas ordinarias y nominativas de USD 1,00,cada una, contenidas en 

el título N2 002, emitidas por GEBROPORTO S.A. y a favor de los cónyuges 

JUAN NICOMEDES BRESCIA CAICEDO y MARÍA LUISA WERNER DE BRESCIA, 

titulares de las cédulas de ciudadanía N2 090086549-4 y N2 090133151-2, el 

USUFRUCTO de tales acciones; 

3. FRANCISCO RAMON GOMEZ ARANA, titular de la cédula de ciudadanía N2 

0900919937, el 25 de junio del 2005, cedió y transfirió a favor de GIOVANNI 

BATISTA BRESCIA WERNER, titular de la cédula de ciudadanía N* 0909587370, 

la NUDA PROPIEDAD de las acciones numeradas del 401 al 600, inclusive, todas 
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emitidas por GEBROPORTO S.A. y a favor de los cónyuges JUAN NICOMEDES 

BRESCIA CAICEDO y MARÍA LUISA WERNER DE BRESCIA, titulares de las 

/ cédulas de ciudadanía N2 090086549-4 y N2 090133151-2, el USUFRUCTO de 

tales acciones; 

4, FRANCISCO RAMON GOMEZ ARANA, titular de la cédula de ciudadanía N£ 

0900919937, el 25 de junio del 2005, cedió y transfirió a favor de GIUSEPPE 

BERNARDO BRESCIA WERNER, titular de la cédula de ciudadanía N2 

0914824818, la NUDA PROPIEDAD de Jas acciones numeradas del 601 al 800, 

inclusive, todas ordinarias y nominativas de USD 1,00,cada una, contenidas en 

el título N2 004, emitidas por BUNDESPER S.A. y a favor de los cónyuges JUAN 

NICOMEDES BRESCIA CAICEDO y MARÍA LUISA WERNER DE BRESCIA, titulares 

de las cédulas de ciudadanía N2 090086549-4 y N2 090133151-2, el 

USUFRUCTO de tales acciones. 

Particular que cumplo en comunicar para los fines y efectos legales consiguientes. 

Atentamente, 

p. GEBROPORTO S.A. 
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